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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0588-O

Quito, D.M., 25 de noviembre de 2020

Asunto: Insistencia oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0541-O, Solicitud de los
señores Alex Santiago Puente Apunte, señor José Adolfo Toaza, Víctor Hugo Nato Paulo
Nasimba, María Luisa Gualotuña, moradores del Barrio Cuendina
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Enrique Poma Cargua
Director Metropolitano de Informática
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me permito insistir se de atención, al pedido que lo realicé
con oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0541-O de 26 de octubre de 2020, del cual
no he tenido respuesta alguna hasta el momento, el oficio en mención se indicó: 
  
“En virtud de la Ordenanza No. 014 que textualmente refiere: “ LA ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CAPÍTULO V, TÍTULO I, LIBRO III.2 DEL
CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE
ESTABLECE LA SECCIÓN III RELATIVA A LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN RELACIONADAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ELECTRÓNICOS” , adoptada por el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión de 13 de
octubre de 2020, agradeceré analizar la posibilidad de atender el pedido ciudadano en
mención, en el momento que sea viable.” 
 
Agradezco remitirme copia de la contestación al peticionario. 
 
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y por el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Señora Abogada
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